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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO C}HLECITO 

ART. 1°): AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través 

de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, proceda a 

construir un Monumento yio Monolito, en la Plaza "26 de 

Agosto", honrando a los excombatientes héroes de la guerra de 

Malvinas, ocurrida entre el 02 de Abril y el 14 de Junio del año 

1.982, proyecto elaborado por la Institución Educativa del 

Instituto Privado "San Pablo" del Distrito Sañogasta del 

Departamento Chilecito. 

ART. 2°): Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, 

se imputarán al Presupuesto vigente. 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. Proyecto presentado por el Concejo Deliberante.- 

¶ 	a 	 r 

IP 
t: 	4 
1?47n >4 

.1 
E 	 . 	1 

- 

a .c 

ir 	e- 
N.A: 	:: 	ct1  
r . 
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